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Esta Delegaeión Provincial, en cUlnplimiento ...~.··lo<iispues""
to en los Decretos 2617 y 2619/1966. dé:." 20de,'octu~;I#Y
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967; de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de LíneasEléc,.
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero:de 1949{1llodi!i~dópot
urden ministerial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea.so1icitaditC()n la.~. '1', que
se elta y declal'ar la utllidad plÍblica de la misma. a los efe.etos
de la imposición de la servidumbre de paso, en 1~ condiclorl€S
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10i1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Tarragona, 17 de septiembre de 1970.-..,E¡ Delégadtjpr~lVin'"

da]. sabino Colavidas Alfaro.---9,791-C,

ldiSOLUC¡ON de la Delegadon Provincial d~ Z,u
ragoza por la que se hace púbLico el otorgamiento
de las e01rrf'si(JJles di: e:rp!otaci(nl minera que se
citan,

La Delegación Provincial del Minist€rio de InduStiria en Za.-:
ragoza hace sauer que por el excelentísimo seflorMihistro del
Departamento han sido otorgadas y tituladas las siguientes
ul1lcesiones de explotaeión min-eru:

Números: 2\317 y 984. Nombre: «La Cenadan. Mineral: Ca.<)..
En. Hectareas: 315. Términos municipale.s: Embld-<.le Al'iza; {Za-c
Ts,goza) y Cihuela (SOríaL

Numero: 2<320. Nombre: «Santa Quiteria», MineraL Oao11l1.
Heetareas: 300. Término municipal: Embid de Ariz:\.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 95 del Reglamento General para el 'Régilnende 1A
Minería de 9 de ::J..?;o,<;to de HM-6.

Zaragoza, 25 de agosto d€' 1970.....,.EI Delegado provincial. pór
delegación, (;'1 rn~:eniero J(·ff' de la- Sección dé MiTi.aa, JüUán
F,srudero,

MINISTERIO DE AGRICULTURA ¡
ORDEN d~ 18 de septiembre de 1.!l70 por la que
\(: autoriza- el traspaso de lus benejiciol.:yla co
nespondiente calificaci6nde interés '¡J1'ef-erenle otor~

liados pura la ampliación de la hUiustrialácte(l
i /l/ca {(El Ca8trO)}. en Cóbre<.-'es ($anta1idcrl. "pro<
piedad de la Em.pTesa, «Herederos de P~dro.Cabez¡j
}'ére;:», a fa¡:or lit' la ,'-,'ociedacl {(LII.1,tltl.ari!l Espir
ilota. S. A.)~,

Ilmo. Sr.: vista la Orden lk t'ste M¡nisÜ:.Tio (le 9 d:... diciembrt"
(k 1969 por lf'. que se declaró compr~ndidll en sector. índu.c;tna1
agrario de interes preferente la ampliación de lq;indllstrAajác.~
(ea finca «El Castro)), sita en Cóbreces (Santander); propieqad
(le la. Empresa ({Herederos de Pedro Cabeza péreú.

Vistas la instancia y demás documentación preséntadapQr
«La Lactaría Española, S. A.l>, en solicitud de Ap;toriza.cIón del
traspaso de la concesión de beneficios otorgados como industri<l
'l.~;raria de interés preferente a la referida: Socíe4!id;

Considerando el informe favorable para el .traspasodela
concesión de los beneficios emitidos poto el MinisteriodéHaCieh~
da en virtud de lo previsto en el punto B). eL del artículo se~

gundo del Decreto 28561196':!-
De conformidad con la propuesta elevada por la SubdIrecci~11

General de Industrias Agrarias, y de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. sobre IndustI'iasde,Interés
Preferente y demás dIsposiciones dictadas para su¡;;jecución y
desarrollo,

Este Ministerio ha t.enido a bien disponer:

Se autoriza el traspaso de lo. concesión de beneficio~y .la- co~

rrespondiente calificación <te industria agraria detr1terés pre4
lerente, otorgados por Orden de este Ministerio de9 de·diciem
bre de 1969 para la ampliación de la industria láctea. f-illcá{í-el
Castro. de Cóbreces (santander>. propiedad de la<EIl1presa«He~
rederos de Pedro Cabeza Pérezli, a favor de la SQeíeua(j consti~
luida «La Lactaria Española, S. A.>l, .

L<;J que comunico a V. l. para Sto -conoeimíento y efectos.
DJOS guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

Ilmo, SI'. Subsecretario de este De-po,l'tiUne.nto,--Subdlrece1óu
0e.ne1-a.l <le Industl'lao Agracias.

o.RDEN de 18 de " septíe1nbre de 1970 wr la que
se.d~plara'.~pte7idida,'en' sector industrial agra
rto'd,e,'ir:tere.$. prejerente ,'la,' ampliación de la il1
dU$tria lácleaquela.E:ntidad «Ldcteas del Oeste.
Soewdad Anónima», posee en Plasencla (CÓCeTf!sJ.

Ilmo. Sr.: Pe:c9Jlt'ormlda4 con lapropuésta elevada por la
dbdirección General de Industrias Agrarias .sobre petición for~

,~H11~da por la Entidad «Lácteas del Oeste. S. A.)}. pal"a acoger la
,unpUa:ción' (l~la industri~ 'láctea que, posee. en Plasencia (Ca
ceresTalo5 be;neficios p~&vistos 'en el IlecretQ,2856/1964, de- 11 de
.septleJ!lbre.. Ydé:'ac~erdo. conl()d~5puesto en la Ley 152/1963. de
¿ d~cliciembre;.8obre Industrlasde'InterésPreferent~ y demás
disposIciones d:if;lta(l1Ul para su e-jecución y ·desarrollo,

Eete ~ini8terio ha resuf>lto:

Uno,:-'-Declar;ar la ampliación de la industria lactea que la
Entiliad «Lacteasdel.OeSf4:t.8~A,».posee en P1a,sene1a (C~S),
comprendida. en:':Sector Industrial. Agrario de Interés Preferen~

te e},H:igieni~a:ció:nYEsteriJizactón 'de laLeclie y Fabricación
de PrOOUcto:s,L~ct(X)s.del articulo primerode:1Decreto 2856·/
1964, de 11 de -septiembre, por reunir las condiciones exigidas
en el mismo.

Dos.':""""'Inclulrdentro del Sector de Interés Preferente la tot,a~

Hdad de la actividad industrial que se propone.
Tres,~Otorgar los beneficios del. grup'o {{An seilalados en la

Orden de ~te 'MJnisteriode 5 de marzo de 1965, excepto la ex~

proplación forzgsade losterr:eno¡;~p()r no haber sido solicitada,
Cuatro.~Aprob'ar el proyecto presentado, con un presupue::;t:o

de 3,300.578pl3setas.
CinCO.~Ci)ricéder un plazo de dos. meses para la iniciación

de las obras, qne. CDn todas sus instalaciones deberan estar ter
minadas antes del 30 de abril de 1971 V ajustar~;e al proyecto q1.H

h3; servido dc bá~ea la presente resolución.

T.¡oquecomunico a V, 1, para su conocimiento V efectos,
Dios guarde: ,a V. 1, muchOs años.
Madrid. 18cft' Béptiembre de 197fL

ALLENDE Y OAHCIA-BAXTER

Ilmo Sr. Snltsecrew.l"io de este Depattarne-nto-·Sllbdirf'('ciún
G...neThl <ll:' flldm~tría',.i\.gTar.ia·

,N.D¿,N de,. 1:'J desl'j)[irlltlJre {Ú· l!)7V por la qlu
¡¿declara e:lIt:plazada en zona c!,e preferente lo<'{(·
iizaciÓ'n -industrial·· agraria a 10.. ampliación y retor
.'!la de la almli?U-ra de la COO]lfr(ltiva del Campe
ti CÚIn Huml {(Sanw C',I."U)l, ik J-iffjUera de AriO':'Ia
i .lat-il!

Ilmo. Sr,: Det:onlonnid<.td ('on la ¡)ropues:a elevada pOI: t';,;u
¡¡!)direcc.ión Gen~l'fd SUbi'f> pet.ición formuhHJa por la Coop:e·

ratIvll.del Campo y Caj~RuraI. «Santa Clara)l. de Higuera de
,"~rj-ona- (JaénJ;y de acuerdo{'on lo dispuesto en la Ley 152/
1963. dp 2 de diciembre, sobre Industrias de Interés Preferente,
" demás dispOSIciones dietadas para sli ejecución y desarrollo,

Este Ministerio h,t t.e'lido ,abien disponer:

Uno.~Decla-mremplazada en "zona de prefe"ente localización
industrial agraria a la ampliación y reforma de la Cooperativa
del C~po 'YQ~ja" Bural «SantaClarall, in~talada en Higuera
de Arjona (Jaért},.por cumplirse lasccmdiciones y requisitos
que señala el' Decreto 2855/1964..d~ 11 de septIembre.

Dos.~La totaUdad de la actividad industt;'lal de referencia
queda comprendhjg. dentro de la zona de preferente localiza
don industria:! agrarh't.

Tres,-,:",Conceder losbeneftc,ios previstos en el grupo B de
los .sefial8-.-dosen la Orden de este Mitüsterio de 5 de marzO
de 1965. exceptuando el de expropiación forzosa y la reducción
de De.... recllOs Arancel-arlo~ .. qu.e g!ave.l.aimportación de bienes
de equipo y utillaje •. por 110. haberse solicitado. . .

Cuatro.,--",:,Aprob::tr el .• proyecto. definitivo, -cifrando el presu
puesto de "il1\:erstón eptres. millpnesochoclentas ochenta y siete
mil sesenta y siete pesetas cop cuarenta céntirnos (3,887,067.40
pesetas).

La. cuantía rnáxim,a .de la subvención no e,rcederá de tres·
de.ntas ochenta y ocho mil setecientas seis pesetas (388.'108 pe
setas),

CinCO,~COI1.c~..der .. un. p.. lazo,de tres meses .para la1niciaoión
de las. obr~~·y. otro. de nueve .. meses para la·· termin&c16n de
las n').lsmrisy: (je..las. instalaciones proyectadas. eonta.d~ ambos
plazos- a. partir de ,la fecha de acepb.eión de la pretent& re
solución,

Lo que comunico a V, l. para su C¡Qnecimij!nto y efectos
opOrtuno,.<;.

Dios guarde a V. l. muchos años,
Madrid, 18 de septiembre de 1970,

ALLENDE Y GAROIA-BAXTER

Ilmo. Sr.8uQaecre,tano de este Departamento.-8ubdirecciórl Ge.
a~ de .In ..... I&s Aarad&


